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DEL S eñor G o ber n a d o r , pagarán  m edio  r e a l  po r  l ín e a .

P A R T E  OFIC IA L,

SECCION DELA GACETA

P R E S I D E N C I A

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q, D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

SECCION D E  LA P R O V I N C I A

GOBIERNO DE PROVINCIA.

C ir c u la r  n ú m e r o  1 5 9 .

ELECCIONES MUNICIPALES.

En este año se ha do proceder t la re
novación de la mitad de los individuos que 
componen las Corporaciones municipales, 
con arreglo al artículo 7.° de la Ley vi
gente de Ayuntamientos.

En su consecuencia, y cumpliendo con 
lo que determina el artículo 2 .“ del Re
glamento paia la ejecución de la citada 
Ley, hó dispuesto, lomando por base el 
censo de población formado por la Junta 
general de Estadística y declarado oficial 
por sô b̂erana disposición de 12 de Junio 
del año anterior, publicar el siguiente es
tado espresfvo del número de vecinos, el 
de electores contribuyentes, el de elegi
bles, y distrlto^que corresponden á cada 
uno de los pueblos de esta provincia, pa
ra que con sujeción á ói se rectifiquen las 
ystas electorales en el mes de Julio en- 
tranle, según previene el arl. 3 .“ del re- 
erido Reglamento, debiéndose dar conoci

miento á este Gobierno ántes del dia prl- 
ero de dicho mes, del nombramiento de 

os asociados, así como para el primero 
Agosto se manifestará el quedar hecha 

la rectificación.

También he creído oportuno insertar 
á continuación los capítulos 1.“, 2 .“ y o." 
dei título 3.° de la repetida ley, y el 
capítulo 1." del citado Reglamento para 
su ejecución que, tratan de la manera y 
forma de practicar las operaciones á que 
se refiere esta circulai*, así como un mo
delo de lista electoral, á cuya redacción

material deben sujetarse ios Sres. Alcal
des y asociados; aüvinienJo (jue las co
pias de la general definitivamenle rectifi
cada que deben remitirse á esta Superio
ridad en el raes de Noviembre próximo, 
se esíenderán do manera que quede en 
ellas raárgen suficiente para poderlas unir 
colectivamente, á íiu de foimar un libro.

I Me prometo del buen celo que distin- 
giie á las Autoridades locales, coadyuva- 

1 rán por cuantos' medios estén á su alean- 
j ce para llevar á debjdo efecto la presente 
j circular y las prescripciones concernientes 
I á su objeto.
j Albacete 14 de Junio de 1864.—•
‘ Julián de Nocedal.

PUEBLOS.
Núm ero  

de vecinos.
E ltsiores

conlribuyeutes.
Elecloros
eloyibles.

Tenientes
A lcaides. Regidores.

Total de Con
cejales con in - ' ■ N úm ero  

cliision d e l . de distritos 
Alcalde. electorales.

Abengibre. 
1 Alaloz

215
325

75
86

50
57

1
1

6
6

8
8

20

1
1
%! Albacete 5937 421 210 0 16

AI batana 237 77 ol 1 0 8
6

0
1 
1 
1
2

Alborea 398 93 62 6
Alcadozo 295 83 5o 1 6 8
Alcalá del Júcar 720 126 84 9 11 ■14Alcaráz 1167 169 102 2 13 16 2Almansa 1844 230 115 2 13 16 2Alpera 659 • 119 79 2 11 14 2Ayna 416 ■ 95 65 2 9 12 2
Balazote 390 93 62 1 6 8 1

1
1
2

Balsa de Vés 328 86 57 1 0 8
Ballestero 526 86 ■ 57 1 6 8
Barrax 618 115 76 ■ 2 11 14
Bienservida 391 93 62 1 6 8 1
Bogarra 519 105 70 2 9 12 2Bonete 313 85 50 1 6 8 1

2Bonillo 1068 160 102 2 13 16
Carcelén 408 94 • 62 2 9 12 2
Casas-Ibanez 607 114 76 2 11 14 2
Casas de Juan Nuñez 198 75 48 1 4 6 1

1Casas de Lázaro 512 85 50 1 • 6 8
Casas de Yés 521 106 70 2 9 12 2
Cándele 1327 183 102 2 15 IG 2
Cenizate • 206 74 49 1 6 8 1
Corral-Rubio 211 75 50 1 6 8 1
Colillas 125 66 44 1 4 G 1
Chinchilla 1549 185 102 2 13 16 2
Elche de la Sierra 745 128 85 2 H 14 2
Pérez 275 81 54 1 6 8 1
Fuen-sanla 30.^ 8 i 56 1 0 8 1
Fuente-álamo 412 9o 65 2 9 12 2
Fuente-albilla 318 8o 50 1 6 8 1
Gineta (La) 810 135 90 2 M 14 2
Golosalvo 59 59 59 1 4 6 1
Hellin y Agramon 2590 298 149 3 10 20 3
Herrera (La) 144 ■ 68 45 1 4 6 1
Higueruela 662 120 80 2 11 14 2
Yeste 1446 194 102 2 15 16 2
Jorquera 014 115 76 2 11 14 2
Letúr 485 102 68 2 9 12 2
Lezuza 591 113 75 ■2 9 12 2
Lietor 504 104 69 2 9 12 2
Madrigueras 594 113 75 2 9 12 2
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PÜEBLOS.
Número Eleetores 

de vecinos, eonlrihugeutes.
l̂ectoros

elegibles.
Tenientes

Alcaldes. Regidores.

Total de Con
cejales con in

clusión del 
Alcalde.

Número 
de distritos 
electorales.

Mahora 371 94 60 1 6 8 1
Masegoso y Cilleruelo 371 91 60 1 6 8 1
Minaya 580 112 74 2 9 12 2
Molioicos 349 88 58 1 6 8 1
Montalvos 114 65 43 4 4 6 1
Monte-alegre 607 414 76 2 44 14 2
Motilleja 213 75 50 4 6 8 1
Muñera 724 126 84 2 41 14 . 2
Navas de Jorquera 224 76 50 4 6 8 , 1
Nerpio 4076 460 102 2 13 16 2
Oya-Gonzalo 314 85 56 1 6 8 1
Ontúr 401 94 62 2 9 12 2
Ossa de Montiel 494 73 48 1 4 6 1
Paterna 591 93 62 1 6 8 1
Peñas de San Pedro 886 442 94 2 11 14 2
Peñascosa 292 85 55 4 6 8 1
Pótrola 240 78 52 1 6 8 4
Povedilla 158 69 46 1 4 6 ‘ 1
Pozo-hondo 736 427 84 2 11 14 2
Pozo-lorenle 132 67 44 1 4 6 1
Pozuelo 444 98 65 2 9 12 2
Recueja 483 72 48 1 4 6 1
Riopar 416 95 63 2 9 12 2
Robledo 563 90 60 4 6 8 1
Roda (La) 4480 497 102 2 43 16 2
Salobre y Reolíd 268 80 53 4 6 8 1
San Pedro 276 81 54 4 6 8 4
Socobos 407 94 62 2 9 12 2
Tarazona 1267 178 102 2 43 16 2
Tobarra 4564 205 102 2 15 16 2
Yaldeganga 461 100 66 2 9 12 2
Yés (Villa de) 224 76 50 1 6 8 1
Víanos 503 104 69 2 9 12 2
Villalgordo dcl Juoar 413 95 63 2 9 42 2
Villamalea 469 100 66 2 9 12 2
Villapalacios 232 77 51 1 6 8 1
Villarrobledo 2074 251 125 2 15 16 2
Villatoya 66 60 40 1 4 6 1
Villaverde 198 73 48 1 4 6 1
Viveros 275 84 54 1 6 8 1

Ley de Ayuntamientos de 
8 de Enero de 1843.

Art. 17. Para computar la contribu
ción, ó la renta en su caso, se reputarán 
bienes propios:

3 .' Los que se hallen bajo la interdic
ción judicial por incapacidad física ó 
moral.

Capítulo 4 .“ 

de los Electores.

Articulo 13. Son electores todos los 
vecinos del pueblo, concejo ó término mu
nicipal que paguen mayores cuotas de 
contribución hasta el número de individuos 
que determina la escala siguiente:

En los pueblos que no pasen de sesen
ta vecinos, lodos serán electores, á ex
cepción de los pobres de solemnidad.

En la que no pasen de 1.000 habrá 
sesenta electores, mas la décima parle del 
número de vecinos que eseedan de 60.

En los que no pasen de 5.000 habrá 
ciento cincuenta y cuatro electores (má.\i- 
mo del caso anterior,) más la undécima 
parte de los vecinos que eseedan de 4.000.

Se considerarán como vecinos, para 
los efecto.s de e.sta Ley todos los que, sien
do cabeza de familia con casa abierta, ten
gan ademas un año y un día de residencia 
ó hayan obtenido vecindad con arreglo á 
las Leye.s.

Art. 14. Tambiert serán incluidos en 
las listas todos los que contribuyan con 
cuota igual á la mas baja que en cada 
pueblo se deba pagar para ser elector con 
apppglo á la anterior escala.

ArU 15. Para estimar la cuota, se 
acuraularáQ las que paguen ios, contribu
yentes, dentro y fuera dól pueblo, por con
tribución -general directa, y \es reparti
mientos vecinales que satisfagan para cu
brir el presupuesto ordinario, municipal ó 
provincial.

Art. 16. En los pueblos donde no hu
biere contribuciones directas ni reparti
mientos vecinales, se llenará el número de 
electores con los vecinos mas pudientes.

4. ‘ Respecto de los maridos, los de 
sus mugeres mientras subsista la sociedad 
conyugal.

2." Respecto de los padres losada sus 
hijos, mientras sean lejílimos administra
dores de ellos.

0 . * Respecto de los hijos los suyos pro
pios de que por cualquier concepto sean 
sus madres ü sufriictuarías'.

Art. 18. Tendrán también derecho á 
volar, siendo mayores de veinticinco años: 
y vecinos del pueblo ó término municipal

1. ° Los individuos de las Academias 
Española de la Historia y de San Fernando.

2 . ® Los Doctores y Licenciados.
5 . “ Las individuos de los Cabildos 

eclesiásticos, los Curas párrocos y sus T e
nientes.

4." Los Magistrados, Jueces de prime
ra instancia y Promotores Fiscales.

5 o Los empleados activos, cesantes d 
jubilados cuyo sueldo llegue á 10 000 rea
les anuales.

6.0 Los oficiales retirados del Ejército 
■y Armada.

7.0 Los Abogados con dos años de es
tudio abierto.

8.0 Los Módicos, Cirujanos y Farma
céuticos con dos años de ejercicio.

9.0 Los Profesores ó Maestros en cual
quier establecimiento de enseñanza costea
dos de fondos públicos.

Los individuos comprendidos en esta 
clase que paguen la cuota prescrita á los 
mayores coulribuyentes, serán contados en 
el número de estos, y votarán en calidad 
de tales.

Art. 49. No podrán ser electores:
1. '’ Los que al tiempo de las eleccio

nes se hallen procesados criminalmente.
2 . ° Los que por sentencia judicial ha

llan sufrido penas corporales, aflictivas ó 
infamatorias, y no hubieren obtenido 
rehabilitación.

4 . ’ Los que esíubieren fallidos ó en 
suspensión de pago, ó con sus bienes in
tervenidos.

5. ° Los que se hallen apremiados con 
deudores á la Hacíencia pública ó á los 
fondos comunes de los pueblos eu ca
lidad de segundos contribuyentes.

6. ® Los que en virtud de sentencia ju
dicial se hallan bajo la vigilancia de las 
autoridades.

Capítulo 2 .’

De los elegibles.

Art. 20. En los pueblos que no pasen 
de sesenta vecinos lodos los electores son 
elegibles.

En los pueblos que no pasen de mil 
vecinos serán elegibles las dos terceras 
partes de los electores contribuyentes, con
tándose de mayor á menor, mas todos los 
que paguen cuota igual á ia del último 
de dichas dos terceras partes.

En los pueblos que eseedan de mil ve
cinos serán elegibles la mitad de ios elec
tores contribuyentes contándose igualmen
te de mayor á menor, mas todos los que 
paguen cuota igual á la del último de di
cha mitad; no debiendo sin embargo, ba
jar nunca de 102, máximo del año an
terior.

Art. 21. En los pu-^blos que no pasen 
de sesenta vecinos se requiere como cua
lidad precisa para ser Alcalde y Teniente 
la de saber leer y escribir. Sin embargo, 
el Gefe político podrá dispensar esta cir
cunstancia donde lo creyere necesario.

Art. 22. No pueden ser Alcaldes ni 
individuos de Ayuntamientos:

1.0 Los ordenados insacrls.
2 .” Los empleados públicos en activo 

servicio.

3. ® Los que perciban sueldo de los 
fondos municipales ó provecíales.

4. ® Los Diputodos provinciales por 
el tiempo que obtengan estos cargos.

5. ® Los arrendatarios de los proposi, 
arbitrios y abastos de los pueblos y sus fia
dores.

Art. 25. Podrán escusarse de servir 
los mismos oficios:

1. ® Los mayores de 60 años y los 
físicamente impedidos.

2. °  Los Diputados á Córtes y Dipu
tados de provincia hasta un año ,después 
de haber cesado en sus cargos.

Arl. 24. Cuando un Ayuntamiento 
sea disuello, no podrán ser nombrados en 
la primera elección, ni en la ordinaria 
general inmediata, los individuos que le 
hubieren compuesto.

Capítulo 5 . ®

De las listas de electores.

Art 25. Para la primera elección que 
se verifique después de publicada esta Ley, 
los Alcaldes, asociados de dos Concejales 
y dos mayores contribuyentes, designados 
por el Ayuntamiento, formarán las listas 
de electores y elegibles con sujeción á los 
datos estadísticos de contribuciones y re
partimientos que podrán reclamar de las 
oficinas de Haciendat

Art. 26. Estas listas una vez formadas 
serán permanentes y servirán para todas las 
elecciones sucesivas, con las . oportunas 
reotiíicaciones que liarán igualmente el 
Alcalde y sus asociados.

Art. 27. En la rectificación se esclui- 
rá á los que hubieren fallecido ó mudado 
de vecindad; pero á los que por cualquier 
otro concepto se creyere que han perdido 
el derecho electoral, no seles borrará sino 
después de ser citados, y oidos si se pre
sentasen á impugnar la inclusión.

Art. 28. Las listas rectificadas, firma
das por el Alcalde y sus asociados, se es- 
poudrán al público todos los años en que 
corresponda hacer elección general, desde 
el dia lo  de Agosto hasta el 31 inclusive. 
Durante este tiempo se harán las oportu
nas reclamaciones por omisión ó inclusión 
indebidas Todo elector inscripto en las 
listas, está facultado para hacer estas re
clamaciones, y el que omitido se presu
miese elector, podrá pedir su personal in
clusión.

Art. 29. Las reclamaciones se dirigi
rán al Alcalde que oyendo á los asocia
dos, la decidirá bajo su responsabilidad.

Art. 30. El dia 10 de Setiembre se 
espondrán otra vez al publicólas listas con 
las nuevas recliflcacinnes que el Alcalde 
hubiere hecho, para que lleguen á cono
cimiento de los interesados.

Art. 51. Les que no se conformaren 
con la decisión del Alcalde, podrán acu
dir antes del 20 de Setiembre al üefe 
polilico, quien decidirá definitivamente y 
sin ulterior recurso hasta el 15 de Octubre 
oyendo al Conseso provincial.

Art. 52 El Gefe político comunicará 
antes del 2o de Octubre sus resoluciones 
al Alcalde (pie, con arreglo á ellas, pu
blicará las listas ya definitivamente recti
ficadas Estas listas servirán para la nue
va elección general y para todas las par
ciales que ocurran durante los dos anos 
siguientes.

Art. 55. En los casos en que, con ar
reglo al art. 16, sea preciso hacer las 
listas con los mas pudientes, se seguirán 
los mismos trámites señelados en los ar- 
liciilos anteriores.

Art. 54. Solo los comprendidos en la 
lista general de electores, después de rec
tificada, podrán volar para los cargos mu
nicipales. Los no comprendidos no vota
rán, aun cuando tengan los requisitos nc' 
cesarios para ser electores.
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R E G L A M E N T O
pora la ejecución de la Ley 
aprobado en 16 de Setiem

bre de 1845.

Capitulo 1.°

De las- Usías de electores >j elegibles para 
los cargos municipales.

Arl. 1.® En los m.-os r’e Abril y 
Mayo ilyl año en que Cun’isjunda hacer 
elección general de Aynnlnniienlns, lo.i 
Gefos políticos recti6carán ía estadística 
del vecindario de los pueblos de sus res
pectivas.provincias, adoptando las mas efi
caces medidas para que resulte tan exac
ta como sea posible, dando aviso al Go
bierno antes deM .'=  de'Junio de haber
lo asi verificado.

Art. 2. ® Enel mismo mes de Junio 
señalarán ácada pueblo el número de elec
tores contribuyentes,' el de elegibles y- el 
de Concejales que les corresponda con ar
reglo al vecindario que resulte tener, ó 
igualmente el de distritos electorales en 
que se han de dividir ios que deban tener 
mas de uno.

De haberlo hecho así darán aviso al 
Gobierno antes del 1. ® de Julio (artículos
3. ®, 13, 20. 35 y 36 de la Ley.

Art. 5. ® Al hacer el señalamiento 
de que habla el art. anterior prevendrán 
á los Alcaldes que en el mes de Julio han 
de rectificarse las listas electorales y que 
los Ayuntamientos en la última sesión que 
celebren en Junio á mas lardar nombren 
los dos Concejales y los dos mayores con
tribuyentes que asociados al Alcalde han 
de practicar la rectificación. Dichos Con
cejales y mayores contribuyentes deberán 
saber leer y escribir si fuere posible. Los 
Gefes políticos exigirán aviso para el 1. °  
de Julio del nombramiento de los asociados 
y para el 1, ® de Agosto de haberse efec
tuado la j’eclificacion, lo cual pondrán en 
conocimiento del Gobierno antes, del 15 
de! mismo mes de Agosto, (art. 26).

Art. 4 ® Se entiende por mayores 
contribuyentes para los efectos del articu
lo anterior los inscriptos como elegibles 
en la lista que vá á rectificarse.

Art. 5.®  Al nombrar los Ayunta
mientos los cuatro asociados del Alcalde, 
nombrarán ademas dos suplentes uno de 
la clase de Concejales y otro de la de con
tribuyentes; estos suplentes entrarán á 
remplazar á los propietarios, siempre que 
fallen por cualquiera causa.

Art. 6 .® La reclificacíon se hará 
borrando de las listas á los que hubiesen 
fallecido ó mudado de vecindad. A los que 
por cualquier otro concepto se creyere que 
han perdido el derecho electoral, el Alcal
de los citará personalmente y si esto no 
pudiese ser, por medio de cédula que se 
entregará bajo recibo á sus familias ó 
criados, señalándoles el término de cuatro 
días, para que si lo tienen por convenien
te, se presenten á impugnar la esclusion. 
El Alcalde y los asociados, si el citado no 
se presentase en el término señalado, ó 
SI se presentase, después de haberle oído, 
decidirán lo que eslimeo justo. Contra lo 
que resolvieron no habrá ulterior recurso, 
pero los así escluidos podrán pedir su in
clusión en los dias en que las listas están 
espuestas al público. (Arl. 27.)

Siendo necesaria la edad 
de 23 años para ser elector, ya como con- 
J r̂ibuyenie, ya como capacidad, el que la 
hubiere de cumplir antes del 1. ® de No- 
''lembre del año en que corresponda la 
elección general, será incluido en la lista 
uon tal que reúna las cualidades exigidas 
eu !a Ley.
i Siempre que para la forma-

he las listas electorales necesite el Al
oe dalos de los que obran en las oíici- 
ii0 Hacienda, lo avisará al Gefe político 

P ra que este los reclame de la Intendencia.
9. ® Las cuotas que han de ser

vir para clasificar los electores contribu
yentes serán las del año en que se recti
fiquen las listas, á no ser que no esliibie- 
sen aprobados los repartimientos, en cuyo 
caso servirán las del ano anterior.

Art. 10. Para justificar un elector la 
cuota que pague fuera del distrito munici
pal ya por contribución general directa 
ya por repartimientos vecinales, deberá 
acreditarlo con la exhibición de los recibos 
originales.

.Arl. 11. La lista de elegibles se for
mará con los electore.s contribuyentes de 
mayores cuotas que no tengan impedimen
to legal para ser Concejales, hasta comple
tar el número ¡jue con arreglo al vecinda
rio corresponda.

Art. 12. Las listas se formarán divi
diéndolas en dos partes, da las cuales la 
primer^ comprenderá los contribuyentes 
elegibles y no elegibles y las segundas las 
capacidades, con arreglo al modelo núm. 
1. ® . Todos los contribuyentes electores y 
elegibles del término municipal se colocarán 
por el órden de mayor á menor, según la 
contribución que paguen. Cuando el distrito 
municipal pase de 2.000 vecinos se espre- 
sará la habilitación de los elector?s. Siem
pre que el distrito se componga de varias 
parroquias, feligresías ó poblaciones rural
es, sea el que quiera su vecindario, se es- 
presará la parroquia, feligresía ó pobla
ción en que reside el elector.

Art. 13. La lista firmada por el Al
calde y asociado se espondrá al público 
desde el 15 al 31 de Agosto ambos inclu
sive de los años en que corresponda elec
ción general (art. 28).

Art. 14. Si la lista A que se refiere 
el arliúulo anterior, como todas las demás 
que con arreglo á lo prevenido en este 
capitulo y en el siguiente han de esponer- 
se al público, se colocarán en una tabla 
que esté fijada á la altura conveniente en 
la parle esterior de las Salas Consistoria
les desde las ocho de la mañana hasta las 
seis de la larde. El Alcalde adoptará las 
medidas necesarias para su conservación.

Art. 15. El Alcalde por si ó por me
dio de persona que designe al efecto, 
recibirá todas las reclamaciones que se 
le dirijan desde el 13 al 51 de Agosto, 
anotando en ellas el dia y la hora de su 
presentación, y dando al interesado reci
bo si lo pidiere (art. 28).

Art. 16. Desde el dia \° al 19 de 
Setiembre se espondrá al público una lis
ta firmada por el Alcalde y asociados de 
las reclamaciones, presentadas desde el 15 
al 31 de Agosto.

Art, 17. Decididas las reclamaciones 
por el .Alcalde oyendo á los asociados, se 
formará una nueva lista con sujeción al 
mismo modelo que la anterior, expresan
do al final de ella y por medio de una 
nota, todos los que quedan excluidos, así 
por haberse probado que no reúnen las 
cualidades necesarias, como porque sin 
embargo de ser contribuyentes, no les al
canza el derecho electoral por la inclusión 
de otros de mayores cuotas. Esta lista 
estará expuesta ai público desde el 10 
a l1 9  de Setiembre ambos inclusive (ar
ticulo 50).

Art. 18. Los que no se conformaren 
con las decisiones del Alcalde, bien por 
haber sido incluidos en la lista, bien por 
haber sido excluido algún elector, bien 
por que con la inclusión de otro ú oíros 
pierdan el voto activo ó pasivo, podrán 
acudir al Gefe político por conduelo del 
Alcalde, á quien entregarán la oportuna 
solicitud. El Al alde, por si ó por medio 
de persona que designe al efecto, reci
birá estas solicitudes, anotando en ellas 
el dia y hora de presentación y dando re
cibo al interesado si lo pidiere.

El Alcalde facilitará á los reolaman- 
te-s cuantos datos pidan para fundar sus 
reclamaciones (art. 51).

Art. 19. Todas las solicitudes que se 
presenten desde el 10 al 19 de Setiembre 
las remitirá el dia 20 el Alcalde con su 
informe y el de los asociados al Gefe poli- 
tico, acompañando cuantos antecedentes

sean necesarios para mayor ilustración (ar
ticulo 51).

Art. 20. Desde el expresado dia 20 
de Setiembre al 30 del propio mes, se 
espondrá al público una lisia firmada 
por el Alcalde, de todas las reclamacio
nes y escusas presentadas del iO al 19 
del propio mes.

, Arl. 21. El Gefe. político . luego que 
reciba las reclamaciones las pasará al 
Consejo provincial para que dé su pare
cer, y ántes del 23 de Octubre comunica
rá al Alcalde lo que resolviere (artículos 
31 y 32).

Art. 22. Recibidas por el Alcalde las 
resoluciones del Gefe político, formará -la 
lista definitivamente rectificada siempre 
con sujeción al mismo modelo, la cual firr 
raada por él y por .los asociados se ,es- 
.pondrá al público desde el dia 30 de 
Octubre hasta 3 de Noviembre.

Art. 23. En las poblaciones donde 
haya de nombrarse mas de un Teniente 
de Alcaide, además de la lista general se 
espondrán al público en los días marcados 
en el artículo anterjpr listas parciales de 
los electores y elegibles correspondientes á 
cada distrito electoral. Estas listas parcia
les solo comprenderán la espresion de 
electores y elegibles con arreglo al mode
lo núm. 2."

Arl. 24. Desde el 3 de Noviembre 
hasta dos años despees se colocarán las 
listas de que hablan los dos aríioulos an-

“  H  ̂ 5»
téríores en la Secretaria de Ayuntamiento 
en disposición de que puedan verse por 
todo el. que quiera consultarlas,

Arl. 25. Una copia de la lista gene
ral deJinitivame.ntg fectificada. firmada por 
el Alcalde y asociados y estendida en pa
pel de tamaño igual al del sellado, se 
remitirá al .Gafa polltipo. en el expresado 
mes de Noviembre'siguiente.

Art. 26. Cuando en los días del 10 
a l 19 de Setiembre no se presente ningu
na reclamación, el Alcalde lo jiarlicipará 
así al Gofe polílico el dia 20 del mismo 
mes.

Art. 27. Eli las granJes poblaciones, 
sin perjuicio de llevar-jO á efecto lo preve
nido en ios anteriores artículos se dará á 
las listas toda la publicidad posible.

Axt. 28.. . En, los casos en qué con ar
reglo al art. 16 de la ley sea preciso hacer 
las listas con los mas pudientes, se se
guirán los mismos trámites señalados en 
los artículos anteriores. , , .

Arl. 29. Para que tonga aplicación el 
articulo 16 de la ley, es necesario que en 
el pueblo no haya contribuciones directas 
ni reparlimwqlps vecinales. Donde hubie
re aquellas ó estos, y el número de con- 
tribuyent;0s no alcanzare á cubrir el de 
electores,que correspondan con arreglo al 
vecindario, habrá mas electores que 
los contribuyentes que resulten, y las 
capacidades que reúnan las circunstancias 
exigidas por la ley.

MODELO NÜM. l . “

Para las listas de los pueblos que no lleguen á 2000 ve
cinos ni su población esté diseminada.

ipinsiBiL® nD®

Tiene tontos vecinos, tantos electores contribuyentes, tontos elegibles 

Lista de electores y elegibles para los cargos municipales. 

MAYORES CONTRIBUYENTES.

E l e c t o r e s  e le g ib le s .

NOMBRES. Cuota que pagan 
por contribuciones 
generales directas.

Idem por el reparti
miento para el presu

puesto ordinario, muni
cipal ó provincial.

TOTAL. í

D. N. N. 240  rs. 20  rs. 260  rs. '
N. N. 200 18 218  í
N, N. 150 » 150
N.N. 100 100

etc. etc. 60 12 72

E l e c t o r e s  n o  e le g i b le s .

D. N N. » 50 m
N.N. 3 8 9 47
N.N. 36 8 44

etc. etc. 30 t 5Ó

CAPACIDADES.

E l e c t o r e s  n o  e le g ib le s ,

N, N.
N. N.
N, N.
etc. etc.

Académico de la Historia, 
Id.

Abogado
Id.

En las capacidades se colocarán reunidos todos los que sean electores por un 
mismo concepto.

En lo.s pueblos que lleguen á 2000 vecinos se aumentará una quinta casilla para 
expresar las señas de la habitación de los electores.

En los distritos municipales que se compongan de varias poblaciones, también se 
aumentará una quinta casilla para expresar el punto de residencia del elector.
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MODELO NÚM. 2J
PUEBLO DE

DISTRITO DE

lis ta  (le los electores elegibles para los cargos municipales correspondientes á dicho distrito.

JN. N .  
N. IS. 
N .  N .

N. N. 
N. N. 

A dvertencia.

E l e c t o r e s  e le g ib le s .  
N. N.
N, N.
N N.

E l e c t o r e s .
N. N.
N. N.

N. N. 
N . N . 
N .  N .

Se colocarán por orden alfabético de apellidos.

N. N. 
IV. N.

Contaduría de Hacienda pú
blica.

Clases pasivas.

Próxima la época en que deben pre
sentarse en acto de revísta las Clases pa
sivas y con el fin de que las que tienen 
consignados sus haberes por la Tesorería 
de esta provincia lo hagan dentro del té r 
mino prefijado y con todas las formali
dades requeridas por la Real órden de 22 
de Agosto de 1855 se inserta á continua
ción con todos sus extremos para su me
jor observancia.

»Con el objeto de precaver ocultacio
nes y fraudes en la percepción de habe
res de las Clases pasivas, se previene en 
la disposición 4.a de la Secoion 5 / de la 
ley de presupuestos de 2b de Julio últi
mo, que se pasen revistas periódicas de 
presente para asegurarse de la existencia 
de los individuos en la provincia que ra
dican sus pagos, así como de no haber 
sufrido alteración el estado de las perso
nas que fundan en él el derecho que dis
frutan. A fin de que esta medida pueda 
llevarse á efecto por los Jefes de las pro
vincias en la uniformidad y acierto que 
se requiere y para que produzca también 
los beneficiosos resultados que se propusie
ron las Córtes al acordarla, la Reina (que 
Bios guarde) de conformidad con lo pro
puesto por la Junta de clases pasivas se 
ha servido mandar que se observen las 
reglas siguientes.

1 .* . Con arreglo á lo determinado en  ̂
la disposición 4.* de las estampadas al 
final de la Sección 5.* de la ley de pre
supuestos de 25 de Julio del presento año 
la revista periódica de que la misma tra
ta, tendrá lugar dos veces en el año y 
en los meses de Enero y Julio de cada

uno. En el actual se Verificará en el mes 
de Setiembre la que pertenece al último 
semestre.

2 . ® El término preciso dentro del cual 
ha de quedar terminado este servicio es 
de diez días para todas ías provincias del 
reino ^escepto para la de Madrid á la que 
se señala el de 20 en atención al mayor 
número de individuos de cláses pasivas 
que en ella residen. Los JO y 20 dias 
empezarán á contarse respectivamente des
de I . ” de I ñero y 1.” de Julio.

3 . * Con 10 días de anticipación por 
lo ménos se estampará el oportuno anun
cio en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en la Gaceta y Diario de Avisos 
de esta Capital para conocimiento de to-

• dos los interesados y para que puedan 
proveerse de los documentos que han de 
presentar y de que se hará mérito mas 
adelante. En este anuncio se insertará 
literalmente la disposición de la ley.

4 . * Dentro del' término que queda se
ñalado se presentarán personalmente al 
Contador de Hacienda pública de la pro
vincia donde residan todos los individuos 
que por cualquier concepto perciben ha
beres pasivos ya procedan dq la carrera 
civil ya de la militar.

5 . ‘ En los casos en que el Contador 
central intervenga, el pago por la clase 
de las personas que tienen derecho por la 
legislación vigente á que se verifique por 
aquella Tesorería tendrá efecto ante el 
mismo la presentación en la forma in
dicada.

6. * Los interesados deberán ir provis
tos de los documentos siguientes:

El que acredite la declaración del de
recho pasivo en cuyo goce se hallan; un 
certificado del Alcalde constitucional ó de 
barrio que justifique hallarse empadro
nado en el punto de la vecindad.

Los retirados de guerra y marina po

drán justificar el último, extremo por me
dio del Jefe del cantón ó Autoridad mi 
litar inmediata si la hubiese en el pueblo 
donde se encuentran pues de no existir 
están sujetos á obtener de la Autoridad 
civil el documento, como los individuos 
de las demás clases.

Las viudas y huérfanos de los diferen
tes Montes-pios y los que cobran pensión 
en concepto de remuneratoria ó de gra
cia deberán presentar la fé de estado y 
la certificación de residencia estampada 
precisamente á continuación de aquella.

Todos declarar/m si perciben alguna 
asignación, sueldo ó retribución de los 
fondos del Estado, de- los municipales ó 
provinciales, añadiendo los religiosos ex
claustrados y secularizados en épocas an
teriores, si poseen bienes propios en qué 
punto y hasta que valor de conformidad 
con lo establecido en el art. 27 de la ley 
de 27 de Julio de 1837.

7 . * Los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos respectivos harán las veces del 
Contador de Hacienda pública para con 
los individuos de las clases pasivas que 
residan dentro del término de su jurisdic
ción. Esta circunstancia no les inhabilita 
para autorizar los certificados que deban 
expedir.

8 . ' Cuando algún interesado no pue
da cumplir con los requisitos que se pre
vienen por hallarse fuera de la provincia 
donde tenga consignado el pago de su 
deber, los llenará el Contador ó Alcalde 
del punto donde se encuentre expresando 
aquella circunstancia y su verdadera 
vecindad.

9 . ‘ En el caso de imposibilidad física 
que impida la presentación de cualquier 
individuo estará este obligado á pasar el 
oportuno aviso al Contador ó Alcalde que 
corresponda quienes por sí ó por medio 
de persona debidamente caracterizada pa
ra sustituirle se asegurarán de la verdad 
del beclio concurriendo á domicilio á re- 
cojer los documentos que el individuo de
ba presentar.

10. Por el hecho de no asistir los in
teresados á la revista en la forma que se 
establece en las disposiciones anteriores 
siempre que el motivo se funde en la ab
soluta imposibilidad física, procederán las 
Contadurías á !a suspensión del pago de 
sus haberes pasivos, dando cuenta inme
diatamente á la Superioridad para la de
finitiva resolución que proceda.

11. Dentro de los seis dias siguientes 
de terminada esta operación remitirán ios 
Alcaldes al Gobernador de la provincia los 
documentos que le hayan presentado 
los interesados que tienen vecindad en el 
término de su demarcación una nota indi
vidual y las observaciones que consideren 
convenientes respecto de los mismos.

12. El Contador Central y los de Ha
cienda pública procederán con la mayor

escrupulosidad y celo al exámen de laj 
operaciones de los Alcaldes en este asunto 

■y por su resultado y el que ofrezca la re
vista en la capital desde luego suspenderáa 
todos aquellos pagos que resulten incompa
tibles con sujeción á la legislación vigente 
los que deban caducar por haber perdi
do su aptitud legal el perceptor y los que 
suministren por medio de las justificacio
nes que tendrán á la vista ú observacio
nes que se acompañen sospechas vehe
mentes para creer que por suplantaciones 
ó fraudes está sufriendo el Tesoro un 
gravámen indebido. En el acto de acor
dar !a suspensión el Gobernador se pon
drá en conocimiento de la Junta da clam 
pasivas con remisión de los documentos 
que se juzguen necesarios para la resolu
ción oportuna.

13. Estableciendo la ley el precepto 
de que residan dentro de la provincia 
donde radica el pago todos los que perci
ben haberes pasivos solicitarán su tras
lación siempre que muden de domicilio i 
la Tesorería de la respectiva provincia. 
Los Contadores de Hacienda pública lue
go que transcurran seis meses de jnslifi- 
car aquellos sin haber gestionado para 
cumplir lo que se dispone lo pondrán eu 
conocimiento de la Junta de clases pasi
vas para que ordene dicha traslación.

Y 14. Los Contadores y los Alcaldes 
en su caso desplegarán el mayor celo y 
una preferente atención para que se cum
pla el espíritu de la ley que tiende princi- 
palmenle á evitar la satisfacción de nin
guna cantidad que no descanse estricta
mente en el derecho que la produce. Son 
responsables de cualquiera falla ú omi
sión que ofrezca entorpecimiento ó per
juicio al Te.sorero y tienen además el de
ber de someter el fallo de la Superiori
dad cuantos abusos ó delitos se cometan 
á fin de que recaiga ei condigno castigo 
por la via gubernativa ó judicial según 
proceda.»

Lo que se pone en conocimiento de 
los Sres. Curas Párrocos, Alcaldes consti
tucionales é individuos de clases pasivas 
para que cumplimenten en todas sus par
les lü preinserta Real órden dgbiendo ha
cer presente esta Contaduría que á los 
individuos de dichas clases que dejen de 
pasar revista en el próximo mes de Julio 
de 1864, se suspenderá el pago de sus 
haberes hasta que la Junta superior de
termine lo que crea más conveniente; 
quedando excluidos de presentación per
sonal los que se hallen invertidos del ca
rácter de Senadores, Diputados y Gefesde 
Administración y cuya presentación evita
rán por medio de oficio escrito de su pu
ño y letra dirigido á la Contaduría de mi 
cargo; conforme á lo dispuesto en la Real 
órden de 21 de Junio de 1859.

Albacete 1*4 de Junio de 1864.— 
E! Contador de Hacienda pública, Manuí 
Torres.

SlIWüiTOlSKID

BARÓMETRO
EN MILÍMETROS Y A O.”

1 Dias. O
I 2 .

1 Altura media 2 .
s

15 702.61 0 ,1 2
' 16 7 0 6 ,4 5 0 ,6 7

Observaciones meteorológicas correspondientes d los dms de Junw que á continuación se expresan

PSICRÓMETRO
TERMOMETROS CENTIGRADOS.
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Atmóme- Pluviome-
tro en mi- tro en mi-

límelros. llmetros.

4 ,9 0 y>
7 ,1 4 »

Albacete, 1864.—Imp. de Serna y Soler, Mayor, 5.

[0. N. 0.
0 .

P. O. del Catedrático encargado, 
.  ̂ Francisco Blanes,

i':)-

ESTADO 

DEL CÍELO.

Revuelto con viento. 
N uves-=Galor.
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